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Resúmen:	Modifica	la	Ley	N°	2917	de	la	siguiente	manera:	Refórmase	el	Artículo	2°	quedando	redactado	del	modo	siguiente:
"Artículo	2°.-		Modifícase	la	Ley	Complementaria	N°	2917	de	la	siguiente	manera:
Refórmase	 el	 Artículo	 2"	 quedando	 redactado	 de	 la	 siguiente	 forma:	 La	 escala	 de	 bonificación	 por	 antigüedad	 para	 el	 personal	 de	 la
Administración	Pública	Provincial,	excluidos	Autoridades	Superiores,	personal	comprendido	en	los	Artículos	5°,	9°,	10°	y	16°	de	la	presente
Ley,	y	los	Intendentes,	Secretarios	y	Tesoreros	de	Municipalidades	de	2da.	y	3ra.	categoría	y	Vocal	del	Directorio	de	Organismos	Autárquicos
cualquiera	sea	el	grado	en	que	revistan	por	años	de	servicios	computados	en	la	Administración	Pública	Provincial.
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